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iv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
adiciona al título cuarto de los derechos, el 
capítulo xxi denominado por servicios urgentes 
y extraurgentes, el cual contiene el artículo 132 
bis a la ley de hacienda del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de 
hacienda y deuda pública. 

v. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforma 
el artículo 22 de la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios 
relacionados con bienes muebles e inmuebles 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, elaborado por la comisión de industria, 
comercio y servicios. 

vi. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se reforman 
y adicionan diversas disposiciones a la ley de salud 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de salud y asistencia social. 

vii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma el artículo 110 y las fracciones ii y iii, 
adicionando la fracción iv del artículo 165; y 
se adiciona el artículo 167 bis, todos del código 
penal para el estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de justicia. 

viii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual 
se reforma el artículo 260 del código penal 
y se adiciona el artículo 57 bis de la ley de 
responsabilidades administrativas, ambos para el 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por 
la comisión de justicia. 

ix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, por el cual se reforman 
diversas disposiciones de la ley de desarrollo 
social; de la ley de fomento y fortalecimiento a 
las actividades realizadas por las organizaciones 
de la sociedad civil; de la ley de los jóvenes; de la 
ley de protección integral a las personas adultas 
mayores; de la ley de prevención, atención y 
tratamiento integral del sobrepeso, obesidad y 
trastornos de la conducta alimentaria; de la ley 
por un vida libre de violencia para las mujeres; 
de la ley para el desarrollo y protección de las 
madres jefas de familia; de la ley para la inclusión 
de las personas con discapacidad; de la ley para 
la prestación de servicios de atención, cuidado y 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 12 doce de octubre 
de 2020 dos mil veinte, Presidencia del Diputado 
Octavio Ocampo Córdova. Siendo las 12:05 
doce horas, con cinco minutos, el Presidente de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 25, 
28 fracción III y 217 fracción II de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, sometió a la consideración 
de esa Asamblea la habilitación como Recinto Oficial 
del H. Congreso del Estado, el Patio Central de ese 
Palacio del Poder Legislativo, lo anterior en atención 
a las medidas de prevención ante la contingencia 
generada por la presencia del virus denominado 
Sars-Cov-2 (Covid-19); por lo que, sometió a 
votación económica, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró aprobado se 
declara habilitado como recinto oficial, el patio 
central de ese palacio del poder legislativo; 
posteriormente, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría pasar lista de asistencia, hecho lo cual y 
habiéndose comprobado la existencia del quórum 
legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; y solicitó 
a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno de los 
asuntos que se someterían a su consideración, lo que 
se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

i. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen, que contiene proyecto 
de decreto mediante el cual se adiciona un 
párrafo tercero a la fracción viii del artículo 
127 de la ley de hacienda del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

ii. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen, que contiene proyecto 
de decreto por el cual se adiciona un párrafo 
quinto al artículo 235 de la ley orgánica y de 
procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de régimen interno y prácticas parlamentarias. 

iii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones 
a la ley para la inclusión de las personas con 
discapacidad del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de derechos humanos. 
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si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes: toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el cual 
se adiciona un Párrafo Quinto al Artículo 235 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Derechos Humanos; terminada 
la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin de 
integrar los listados correspondientes: otorgándoles 
el uso de la palabra a favor del dictamen al Diputado 
Arturo Hernández Vázquez y a la Legisladora Adriana 
Hernández Íñiguez; concluidas las intervenciones, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el dictamen se encontraba 
suficientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones.

En el momento de la votación la Diputada 
Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, reservó el Artículo 
65; acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado 
en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados”; posteriormente, el Presidente concedió 
el uso de la palabra a la Diputada Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, quien reservó el Artículo 65; al 

desarrollo infantil; y de la ley de la atención y 
protección de las personas con la condición del 
espectro autista, todas del estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por la comisión de 
desarrollo social. 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró, aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Iniciativa con Carácter de Dictamen, 
que contiene Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adiciona un Párrafo Tercero a la Fracción VIII 
del Artículo 127 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública y de Hacienda y Deuda Pública; concluida 
la lectura, el Presidente declaró toda vez que la 
iniciativa se presentaba con carácter de dictamen, 
sometía a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes: toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen que contiene 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona un Párrafo 
Tercero a la Fracción VIII del Artículo 127 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar 
lectura a la Iniciativa con Carácter de Dictamen, que 
contiene Proyecto de Decreto por el cual se adiciona 
un Párrafo Quinto al Artículo 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias; 
concluida la lectura, el Presidente declaró toda 
vez que la iniciativa se presentaba con carácter de 
dictamen, sometía a discusión, preguntando que 
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declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adiciona al Título Cuarto 
de los Derechos, el Capítulo XXI denominado por Servicios 
Urgentes y Extraurgentes, el cual contiene el Artículo 
132 bis a la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Segunda Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Industria, Comercio y 
Servicios; concluida la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 22 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Salud y Asistencia 
Social; finalizada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión el dictamen, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 

término de la intervención, el Presidente solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo 
reservado; finalizada la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, el Presidente sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue 
de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo 65, reservado 
por la Diputada Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez”; acto 
seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adiciona al Título Cuarto de los Derechos, el 
Capítulo XXI denominado por Servicios Urgentes 
y Extraurgentes, el cual contiene el Artículo 132 bis 
a la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión de Hacienda 
y Deuda Pública; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándole el uso de la 
palabra en contra del dictamen a la Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez y a favor del dictamen 
al Diputado Arturo Hernández Vázquez y para 
rectificación de hechos a la Legisladora Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez; concluidas las intervenciones, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el dictamen se encontraba 
suficientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, el Presidente declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 21 
veintiún votos a favor, 7 siete votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
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la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto continuo, el 
Presidente declaró: “Aprobado en lo particular el 
Artículo 167 bis, reservado por la Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez”; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma el Artículo 110 y las 
Fracciones II y III, adicionando la Fracción IV del Artículo 
165; y se adiciona el Artículo 167 bis, todos del Código Penal 
para el Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente lo retiró a petición del Diputado 
José Antonio Salas Valencia. 

En atención del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Decreto, por el cual se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Social; de la Ley de Fomento y Fortalecimiento a las 
actividades realizadas por las Organizaciones de la 
Sociedad Civil; de la Ley de los Jóvenes; de la Ley de 
Protección Integral a las Personas Adultas Mayores; 
de la Ley de Prevención, Atención y Tratamiento 
Integral del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de 
la Conducta Alimentaria; de la Ley por una Vida 
Libre de Violencia para las Mujeres; de la Ley para 
el Desarrollo y Protección de las Madres Jefas de 
Familia; de la Ley para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; de la Ley para la Prestación de Servicios 
de Atención, Cuidado y Desarrollo Infantil; y de la 
Ley de la Atención y Protección de las Personas con la 
Condición del Espectro Autista, todas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión de 
Desarrollo Social; concluida la lectura, el Presidente 
sometió a discusión el dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el cual se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Desarrollo Social; de la Ley de 
Fomento y Fortalecimiento a las actividades realizadas 

de 26 veintiséis votos a favor, 1 un voto en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Ley de Salud del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma el Artículo 110 y las Fracciones II y III, 
adicionando la Fracción IV del Artículo 165; y se 
adiciona el Artículo 167 bis, todos del Código Penal 
para el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por la Comisión de Justicia; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión el dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
a fin de integrar los listados correspondientes; 
concediéndole el uso de la palabra a favor del dictamen 
a la Legisladora Adriana Hernández Íñiguez; 
finalizada la intervención, el Presidente sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran 
en la forma señalada; acto continuo, el Presidente 
declaró aprobado, se considera suficientemente 
discutido, por lo que, sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
el resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones.

En el momento de la votación la Diputada Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, reservó el Artículo 167 
bis; acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado 
en lo general y en lo particular los artículos no 
reservados”; posteriormente, el Presidente concedió 
el uso de la palabra a la Diputada Brenda Fabiola 
Fraga Gutiérrez, quien reservó el Artículo 167 bis; al 
término de la intervención, el Presidente solicitó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo 
reservado; concluida la lectura, el Presidente sometió 
a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles 
que quienes deseaban hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir el Presidente, 
sometió en votación nominal el proyecto de Artículo 
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
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por las Organizaciones de la Sociedad Civil; de la Ley de 
los Jóvenes; de la Ley de Protección Integral a las Personas 
Adultas Mayores; de la Ley de Prevención, Atención y 
Tratamiento Integral del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos 
de la Conducta Alimentaria; de la Ley por un Vida Libre 
de Violencia para las Mujeres; de la Ley para el Desarrollo 
y Protección de las Madres Jefas de Familia; de la Ley para 
la Inclusión de las Personas con Discapacidad; de la Ley 
para la Prestación de Servicios de Atención, Cuidado y 
Desarrollo Infantil; y de la Ley de la Atención y Protección 
de las Personas con la Condición del Espectro Autista, 
todas del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborara el Decreto, y se procediera en sus términos. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó 
se levantara la Sesión. Siendo las 14:15 catorce horas 
con quince minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Ávila González Yarabí, Báez 
Torres Sergio, Carreón Abud Omar Antonio, Cedillo 
de Jesús Francisco, Cortés Mendoza David Alejandro, 
Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma Oscar, 
Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez Brenda 
Fabiola, González Villagómez Humberto, Granados 
Beltrán Laura, Hernández Iñiguez Adriana, 
Hernández Vázquez Arturo, López Hernández 
Teresa, Madriz Estrada Antonio de Jesús, Martínez 
Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto Antonio, 
Mora Covarrubias María Teresa, Núñez Aguilar 
Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela Estefan 
Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, Portillo 
Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador 
Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del Carmen, 
Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, 
Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, Valencia 
Sandra Luz, Virrueta García Ángel Custodio y Zavala 
Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados: Arvizu Cisneros Salvador, Bernabé 
Bahena Fermín, Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela, Anaya Ávila Hugo, Gaona García Baltazar 
y Cabrera Hermosillo Ma. del Refugio.

Presidente
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Primer Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias

Tercera Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez
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